ASAMBLEA VIRTUAL FISE INTERNACIONAL

IMPACTO DEL COVID 19 EN LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN – NECESIDAD INMEDIATA DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN CONTRA LA PANDEMIA PARA LOS ALUMNOS Y DOCENTES.
	
	Desde el momento en que el mundo recibió las primeras noticias sobre el surgimiento de nuevo Corona Virus las reacciones por parte de la población en general han resultado muy diversas algunos sectores poblacionales se manifestaron incrédulos y circularon toda clase de teorías al respecto, poco a poco el mundo fue entrando en cuarentena, en cada país que fue iniciando gradualmente el aislamiento se comenzaron a vivir situaciones inusuales para estas generaciones y que no se habían vivido desde hace cien años. 
	En prácticamente todos los países en que se fue implementando el aislamiento se presentaron situaciones laborales  desacostumbradas para los trabajadores en general, pero para los trabajadores de la Educación las condiciones cambiaron de manera dramática, surgieron iniciativas para continuar los ciclos escolares desde casa, los primeros días en la incertidumbre para seguir trabajando los programas oficiales, en el mejor de los casos con el apoyo de los libros de texto oficiales, enviando trabajos por medio de Watsapp, usando carteles colocados en las escuelas para que los padres de familia pudieran acudir a tomar nota de las actividades que debían realizar los niños en casa y posteriormente surgieron programas de televisión con la finalidad de “compensar” los aprendizajes que los niños deberían desarrollar en las aulas, alumnos muy confundidos elaborando trabajos escolares en su casa en ocasiones con ayuda de los padres de familia que estaban mucho más confundidos que los propios alumnos; mientras tanto los maestros inmersos en la dificultad para realizar su labor docente de la manera más apropiada para los alumnos, la obligatoriedad de entregar resultados de evaluaciones y cerrar los ciclos escolares cumpliendo las normatividades oficiales empeñando todos los recursos posibles y sacrificando su espacio doméstico privado para grabar videos o hacer conferencias con sus alumnos mediante plataformas digitales, atendiendo vía mensajes, llamadas telefónicas, con horario abierto a padres de familia llenos de dudas.  En algunos países se vive el despido laboral de los educadores bajo el argumento de que “no están en las aulas” sin embargo haciendo uso de sus propios medios continúan atendiendo alumnos y padres de familia, reducción de salarios, la tercerización de la educación mediante contrataciones de plataformas virtuales, estaciones de televisión con especialistas de escritorio con cero experiencia en las aulas. 
Se pone de manifiesto el compromiso de los maestros para no abandonar a su suerte a sus alumnos con menores recursos y aún a costa del riesgo para su salud hacen visitas periódicas a los niños llevandoles desde cartillas educativas hasta materiales para que continúen estudiando.
	Es notorio que esta pandemia ha llevado de golpe a la privatización de la educación, más rápido y más eficientemente que los planes de las grandes potencias económicas, el FMI, el Banco Mundial o la OCDE, hoy día el acceso a la educación queda en manos solo de quienes disponen de los recursos para pagar una señal de T.V. o WIFI, de no ser por el gran compromiso y dedicación de los trabajadores de la educación en el mundo, que han implementado diferentes estrategias para seguir brindando el acceso a millones y millones de niños que no cuentan con los servicios básicos, como energía eléctrica para poder contar con señal de T.V. o WIFI. Y que en muchos casos escasamente cuentan con los recursos para atender sus necesidades básicas de alimento, vestido o un techo que les cubra, los maestros poniendo de su parte sus teléfonos, equipos de cómputo y pagando señales de WIFI, elaborando materiales y cartillas con recursos económicos personales para luego distribuirlos casa por casa de sus alumnos. 
	Esta es la Razón por la cual La Coordinadora Nacional De trabajadores de la Educación, Sección XVIII CNTE Michoacán, México, y como parte integrante de la Federación Sindical Mundial y de la FISE
CONVOCA A LA CONFERENCIA VIRTUAL CON EL TEMA:
IMPACTO LABORAL DEL COVID 19 Y LOS DERECHOS LABORALES DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN - NECESIDAD INMEDIATA DE MEDIDAS  DE PROTECCIÓN CONTRA LA PANDEMIA PARA LOS ALUMNOS Y DOCENTES
	La cual se desarrollará mediante la plataforma de zoom el próximo 6 de octubre de 2020 a las 9:00 horas en horario de México.
Se tendrá la capacidad de recibir e incluir en esta conferencia a un número no mayor de 900 asistentes.
Las participaciones estarán sujetas al orden protocolario habitual y solo harán uso de la palabra los participantes que estén registrados de acuerdo al protocolo.
Las intervenciones serán limitadas a un máximo de 5 minutos para cada ponente, se pueden exponer presentaciones en POWER POINT siempre y cuando no se exceda el tiempo señalado para su participación. 
	Se tendrá especial cuidado en permitir que las participaciones o ponencias sean presentadas por los Secretarios Generales de los sindicatos de maestros, esto en congruencia con su jerarquía.
	La conducción del evento estará a cargo de la Secretaría de Organización de la FISE.
	La relatoría quedará a cargo de esta misma secretaría.
	Se suscribirá el documento de declaraciones que elabore y apruebe la FSM.	


PROTOCOLO ASAMBLEARIO:

Se abrirá la plataforma 20 minutos antes del evento para recibir a los participantes con el tiempo suficiente.
Se requiere que todos los participantes mantengan cerrados sus micrófonos desde el inicio de la conferencia hasta el final, solo se permitirán micrófonos abierto de los ponentes y traductores durante su intervención. 
El orden de las participaciones será el siguiente: 
Bienvenida, saludo: c. DR. GEORGE MAVRIKOS, Secretario General de la FSM.
Intervención del Profesor Víctor Manuel Zavala Hurtado, Representante de la Coordinadora Nacional De Trabajadores de la Educación ante la FISE.
Encuadre: Profesor Gamaliel Guzmán Cruz, Secretario General de la Sección XVIII del SNTE-CNTE.
Inicio de las intervenciones:
1. Participantes internacionales, el Presidente Amiya Kumar Mohanty, Secretario General Mariano García y Vice-presidentes de la FISE
2. Participantes de México. El orden de los participantes se hará por orden de Secretarios Generales de los contingentes consolidados de la CNTE y enseguida la participación de los otros Secretarios Generales de los sindicatos de Educadores mexicanos. 
La inscripción de los ponentes se hará mediante correo electrónico para México ros-y-ar@hotmail.com 
[bookmark: _GoBack]para el resto del mundo nos sujetaremos al registro que las FSM determine, de acuerdo a su país de procedencia y dentro del orden protocolario correspondiente.

